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Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo 
de la Junta Académica 
CERTIFICO: 

del Colegio Universitario de Cayey, 

Que 
viernes 1 

la 
de 

Junta Académ
diciembre de 

ica, en 
1989, 

su reunión ordinaria del 
concluyó; respecto a la 

certificación número 74, Serie 1987-88, del senado Académico 
de Río Piedras, que la misma presenta interrogantes que sería 
conveniente aclarar. Estas son: 

l. lCuál ha de ser la significación y alcance de las 
decisiones que tome el claustro en sus asambleas? 

2. lCómo afectaría la enmienda propuesta las 
prerrogativas del Senado Académico y el ordenamiento 
de los procesos deliberativos y decisionales en la 
Universidad de Puerto Rico? 

El Reglamento actual otorga una serie de poderes y 
prerrogativas a las facultades que el claustro no tiene.· 
Porque concibe al claustro de los colegios universitarios y 
regionales como facultad, hemos podido desarrollar aquí 
estructuras de participación y hegemonía para la 
facultad/claustro de Cayey. La enmienda propuesta, que parte 
de una experiencia y de unas estructuras diferentes a las 
nuestras, no analoga los poderes del claustro con los de la 
facultad, que son mayores. Podría ser que nosotros 
perdiéramos, en vez de ganar fuerza, de aprobarse la enmienda 
en su versión actual. 

Por lo tanto, solicitarnos precisión en las áreas 
indicadas. Asimismo expresamos simpatía con el principio de 
participación claustral que subyace a la enmienda, aunque 
entendemos que no procede involucrarnos con una fórmula que 
no se adapta a nuestra realidad y cuya adopción podría ir en 
menoscabo de nuestros logros. 
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INFORME DE LABORES DE LA COMISION 

La Comisión de Ley y Reg lamento de la Junta Académica del Colegio Univers itario 
de Cayey se reunió el miércoles 22 de noviembre con la asistencia de todos 
1os miembros o sus representantes. De1i beró y tomó acuerdos acerca de 1os 
siguientes temas encomendados por la Junta: 

l. Diseñar estrategias de divulgacion sobre los acuerdos , decisiones y 
certificaciones de la Junta 

La fórm ula vigente es que, una vez ap robada por la Comisión de Agenda y f irmada 
por la Presidenta de la Junta, la certificaciones de la Junta se envían: 

a los miembros de la Junta 
a la Secretaria de la Facultad 
a la Secretaría de la Junta Universitaria 
al Consejo de Educación Superior 
a los Senados o Juntas Académicas del sistema 
al Presidente de la Asociación de Profesores del Colegio Universitario 
de Cayey e 
a l os Directores de Departamento cuando conciern~ a su Departamento. 

La Comisión recomienda que tres o cuatro veces a1 año se recojan 1os textos]~· 
sustantivos de las certificaciones de la Junta y se circulen a la facultad, jff1 

, así como al Consejo General de Estud iantes. Se recuerda a los representantes ~ 
~VJL~,! su responsabilidad de poner a la disposición de sus representados l os materiales ~ 
~~ certificaciones de la Junta. ~.qe<· 
.Y II. Estudiar y evaluar las secciones del Reglamento General de la Universidad ~p 

de Puerto Rico en 1o que concierne a 1a e1ecci ón de 1os senadores 
académicos para determinar si es indispensable tener la permanencia en 
el momento de la elección. Cotejar las práct icas de l os Senados 
Académicos del si stema. 
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Y, PARA QUE ASI CONSTE, expiao la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día diecinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. 

Pi~ .•¡J/ (} V _1.-IJ-._ 
IJ I~ f r...:.f0-,,C.'1 

Secretario Ejecutivo 

Vo.Bo.~~r
6ª Eenítez 

Rectora y Presidenta 
Junta P..cadémic a 
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El Secretario Ejecutivo de la Junta cotejó la práctica en t odos los otros 
Senados Académicos. Estos informaron que es requisito la permanencia para 
la elección (excepto en el caso de colegios r eg ionales con menos de 10 años 

/ de fundado s , lo cual está permiti do en el Reglamento Gene ra l de la UPR) . 
/ 

Revisamo s el Reglamento General y concluimos que la secc ión 23.6. l no deja 
lugar a especulación. Recordemos que di ce : "sólo serán elegibles pa ra ser 
senadores académicos electos los claustrales en servicio activo con nomb ramiento 
permanente." (énfas is suplido) Más aún, la ley universitaria así lo establece 
en su artículo 11-8- 4. 

Por lo tanto, está c l aro que definitivamente no se puede soslayar el requisitV 
de la permanenc ia en el momento de la elección . 

1 
I I I. Analizar y hac e r recomendaciones sobre la Cert ifi cación 74 (1987-88 ) ~;¡;-J 

del Senado Académi co de Río Piedras, teniendo presente la importanc ia ~(ff?J. l 
de salvaguardar la autonomí , y l os l ogros alcanzados por la fa cultad 4' 
del Colegio Universitario de Cayey ~/Aºur 

Es deseab le que e l tema se vea en todos sus ángu l os. La rea l idad numéri ca 
del sector c l austra l del Recinto de Río Piedras hace poco prác tico concebir 

~./ el claustro como un or ganismo deliberativo y dec i siona l. Aun as í, l os mi embros 
de la Comis i ón ven con s impat ía el afán del c l austro por ser reconoc ido como 

r ~1· entidad autónoma y significativa en e l ordenamiento universi tari o.~ ' . Sin embargo, encontramos quelfa reso luc i ón que aprobó el Senado Académico deJ 
Río Piedras presenta inter~antes e imprecisione s que sería conveniente 
aclarar. Estas son: 

l. ¿Cuál ha de ser la significación y alcance de la s dec i siones que tome 
el claustro en s us asambleas? 

2. Cómo afectaría l a enmienda propuesta las prerrogativas del Senado 
Académi co y el ordenam i ento de los procesos deliberativos y 
dec i s i ona le s en la Uni vers idad de Puerto Rico? 

3. El Reglamento act ua l otorga una serie de poderes y prerrogati vas a 
la s facultad es que e l cl austro no ti e ne . Porque concibe a l claustro 
de l os colegios univers itar ios y region ales como facultad hemos podido 
desarrollar aquí estructuras de participac i ón y hegemonía para la 
facultad/claustro de Cayey. La enmienda propuesta , que parte de una/ 
experienc ia y de unas estructuras diferentes a la s nuestras, no~ 
los poderes del claustro con los de la faculta d, que son mayores . 
Podr ía ser que perdié r amos, en vez de ganar fuerza, si se aprobara 
la propuesta enmi enda . 

/)t'cÍvmd.~ . ., l , . d . dP 1o tan t o, an teAdelliOS d b prec1s1on en as areas 1n ,ca as,or quee e111os~pe1r 
y .5:i a:o,e expresa1' simpatía con el principio que subyace a la enmienda, pe ro 
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